
EXP-UNC: 0053074/2018 

Córdoba; 

VISTO: 
El Expte 0053074/2018 en el que se solicita la contratación del Sr. 

Altamirano Olmedo Carlos Alberto D.N.I. N° 30.327.025 con la modalidad de 
Remuneración Única (CRU 612) para cubrir tareas en el Área de Sistemas, en 
los términos de la Ord. HCS  05/12; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por el 

Art 19 de la citada ordenanza; 
Que la erogación será atendida con Fondo Universitario en 

Dependencia, y/o Recursos Propios, todos de la Facultad de Ciencias de la 
Comunicación. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Art. 1°: Disponer la aprobación del Contrato No Docente de Retribución Única 
a celebrar con el Sr. Altamirano Olmedo Carlos Alberto D.N.I. N° 30.327.025, 
que como anexo forma parte de la presente y suscribirlo.  

Art. 2°: El presente contrato será atendido con Fondo Universitario en 
Dependencia, y/o Recursos Propios, todos de la Facultad de Ciencias de la 
Comunicación. 

Art. 3°: La Facultad de Ciencias de la Comunicación, una vez suscrito el 
instrumento pertinente, deberá efectuar la carga de dicho contrato en el registro 
de Contratos de Personal con relación de dependencia de la Dirección General 
de Personal (Art. 10° Ordenanza HCS N° 05/12). 

Art. 4°: Protocolícese, comuníquese y pase para su conocimiento y demás 
efectos a la Facultad de Ciencias de la Comunicación. 
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